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\3 SENADO 

Ci ad 1rrujil•o 
Dist:ri to de ~,anto Oomingo 

:bril 9 de 1947 

Gen ralÍsimo Raf, el L. Trujillo .olina, 
Honor ble residente d~ la dep4blica, 
vU D 'P .ACHO·. -

· onor ible S :ñor resi~ente: 

REPUf.ll( )OMil ICANA 

Tengo el honor de avis~r a usted recibQ de su 

1 ens" je 1so. go68, de fecha 27 del mes en curso, y del anexo proyec­

to ·de ley o:r virtud dol cu 1 quedan libe dos de los derechos del 

Liranc l y de la Ley 854 los letreros lum:fr,icos f(Ut! se importan pa­

ra ser us dos en las elles y plazas pÚblic's. 

Pláceme p-:~rtioiparle que 1 ..-:,enado en su se .. 

sión d ta m,.1, ma feeha aprob6 dicho proyecto y lo remitió a la 

Cám ra de Diput!',dos pare. los fine constitucionales,. 

resp too 

Saludo a usted con l& m yor consideración y 

~. de J. rrronco -od~ la Conch 
Pr sidente del Sen~do 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 8068 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Setior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de clanto Domingo, 

' VlA lj't/ 

En interés de dar un impulso especial al ornato y 

mejor ilwninaci6n de las ciudades, y restituirles los avan­

ces que en este sentido habían hecho en los años anteriores 

a la guerra y que ésta detuvo, me permito someter a la apro­

bación del Congreso Nacional, por conducto de ese elevado 

cuerpo, el anexo proyecto de ley por virtui del cual se li­

beran por tres años de los dos principales derechos de impor­

tación que los afectan, los letreros lumínicos que se traigan 

del exterior para ser usados en las calles y plazas públicas. 

Para gozar del beneficio de la ley cuya adopción 

propongo, será indispensable que los importadores obtengan la 

aprobación de los diseños de los letreros por las autoridades 

municipales, a fin de que respondan en todo caso al objeto de 

conveniencia pública que se persigue. 

La ley, de votarse, entraría en vigor a los trein­

ta días de su publicación, para que no cause perjuicio al co-
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ándo-

a justo precio. 

y Libertad. 



CAN1ARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
e i u d a d.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1805 de fecha 9 de abril del corriente, junto al cual 
remitió usted despues de haber sido aprobado por el Se­
nado un proyecto de ley por virtud del cual quedan li­
berados de los derechos del Arancel y de la Ley 854 los 
letreros lumínicos que se importen para ser usados en 
las calles y plazas públicas. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma feeha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

Muy atentamente le saluda, 

' ara de Diputados. 

rr. 
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Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Doaiago 

Abril 9 de 194.7 

S.fior Lic. Portiriq Herrera 
Presidente de la Clmara de Óiputados. 
U DE PACHO •• 

Se!or Presidente: 

-JU SENADO 
R~rllll ( A [>{l\.llNI NA 

Aprobado por el Senado. pláceae remitir a usted 

para loa fines constitucionales, el proyecto de ley por virtud 

del cual quedan libérados de los derechos del rancel y de la 

Ley 854 los letreros lumínicos que se importen para ser usadoe 

en las calles y plazas públicas. 

aludo a usted !IWY atentamente, 

M. de J. Tronooeo de la Conoba 
Prea14aate del Senado 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

9574 Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

14 de abril de 1947. 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informar a usted que el Honorable 
Señor Presidente de la República ha tenido a bien pro­
mulgar en esta fecha, registránaose bajo el número 
1398, la ley del Congreso Nacional en cuya virtud que­
dan liberados de los derechos del Arancel y de la Ley 
854 los letreros lumínicos que se importen para ser u­
sados en las calles y plazas públicas. 

pm 
hc/rm 

( á. Paíno Pi~hardo 
~retario de Estado de la 

Presidencia. 
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Señores Senadores~ 

La Comisión Permanente del Tesoro Y. Crédito Público 

cumple el deber de informar respecto del pro ecto de ley cuyo estu­

dio se le encargó en la sesión de ayer, por medio del cual se libe­

ra~nor tres años, de los dos principales derechos de importación 

a que en la actualidad estañ sometidos..,10s letreros lumínicoa. traí­

dos para ser usados en las calles y plazas públicas. 

~ste proyecto de ley,,iniciado por el Honorable Señor 

Presidente de la República, cuya aprobación solicitamos,- es una con­

tribución al ornato y embellecimiento de las ciudades.-

La 
, . .....-

A~~ 
Presidente 

st
y' ? 



,,, 

?S.~ w 

o 

EL COf\lGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Número: 

EL COJ.iGRESO .:litCIONAL 
EH .i:JOJ. :SRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIE1 TTE LEY: 

A.rt. 1.- ~uedan liberados de los derechos del Arancel 

y de la Ley 854 los letreros lumínicos que se importen para 

ser usados en las calles y plazas públicas, contribuyendo de 

este modo al alumbrado y ornato de las ciudades. 

Art. 2.- La liberación de derechos establecida en la 

presente ley, tendrá una durací6n de tres años, a partir' de 

la fecha de su vigencia. 

t..rt. 3.- Para gozar del beneficio de esta liberación, 

los importadores deberán obtener previamente del Ayuntamien­

to correspondiente o del Consejo Adr~inistrativo del Distrito 

de Santo Domingo, la aprobaci6n de los diseños de los letre­

ros que se tenga el propósito de importar. 

Párrafo.- El Ayuntamiento correspondiente o el Conse-

jo Administrativo del Distrito de Santo Domingo, . ~ comunicara 

por oficio a la aecretaría de Estado del Tesoro y Crédito Pú­

blico, dicha aprobación, para los fines de la liberación ex­

presada. 

A.rt. 4.- ~sta ley entrará en vigor a los treinta días 

de su publicación oficial. 

DADA & & & 
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